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RESOLUCION No.l50

(19 d€ abrilde 2018)

Por la cual se autorlzan pago3.

EL REcroR DEL rNsrrruro rÉciltco NActoNAL DE couERclo "srmoil RoDRtGUEz" DE
CALI, en uoo de au3 afibudones legales y én e3peclel las corlferlda3 Estatuto Genoral
Artfculo 4lo. Llt rel d) y,

CONS!DERANDO:

Que m€dhnie C¡rdrlar Externa No. 002 del 8 de enero de 2016, el Ministorio de Hacionda y Crédito
Prlblico estableck sl proced¡miento para el Pago a Beneliciario Final a través d6l Slst€ma SllF
NACION de conformidad con lo establecido en el Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decr6to 1068
de 2015, donde se ostablece que los pagos que se reálhen a tavés del Aplicaüvo SllF Nación se
deb€rá realizár con abono en cuenta al beneflc¡ario linal.

Que para la lnstitución es importante contar con equipos de oñcina que fac¡liten el dssarrollo de
actividades como, ¡mpros¡ón, fotocop¡ado y escáner de los dlferentes documentos que se elaboran 6n
sl transcurso de las jomadas laboralos,

Que rnediante Acuerdo Márco, se rsalizó compra en la tienda virtual, (Colombia Compra Eficlente) a
PANAMERICANA LIBRER|A Y PAPELERIA S.A, Nir N' 830.037.946-3, y presentó ta facrura de vonta
N' 96510.

Que la Vicorectorla Adminislrativa y Financiera, ém¡t¡5 el siguiente C€rlif¡cado de Disponibil¡dad
Presupuestal: No. 124'18 del Rubro A-2-0-4-4-17, pepeleria, utllós de éBcrltorlo

En rÉrito de lo expuasto,
RESUELVE:

ARTICULO 10. Autorlzar a la Pagaduria de INTENALCO EOUCACIÓN SUPERIOR, ol siguiente
pago:

COMUNíOUESE Y CÚilPLASE

de Cali, a los diecinueve (19) dÍas del mes de abril del año dos mll dieciocho

ARANA

Pq/úlo: lvAñ CdE¡¡i,.z
EÉdo: Edl^¡rl súrh.z

Todo documento público se encuentra exento d6 sellos según decrelo 2150 d6l 5 de dic/l995
CARREMS TECNICAS PROFESIONALES- EDUCACION PAR/q EL TR/ABA"'O Y DESARROLLO HUMANO
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rigé a partlr de la fecha de su


